
 

 

 
SE ENCUNETRA EN PROCESO DE VOTACIÓN POR LA 

JUNTA DIRECTIVA Y EL PLENO DE LA COMISIÓN. 

 

ACTA DE LA DECIMA QUINTA REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA  
DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS 

 
 
Siendo las 10:20 horas del jueves 8 de marzo del 2018, en las oficinas de la Comisión de 
Recursos Hidráulicos ubicadas en el edificio “F”, primer piso del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, se reunieron los Diputados integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de 
Recursos Hidráulicos, de conformidad con la Convocatoria del 1 de marzo de 2018 con 
motivo de desahogar los siguientes asuntos bajo la siguiente:   
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día; 
3. Análisis, discusión y en su caso aprobación de Actas de Reunión Ordinaria; Informe 

Semestral y Dictámenes:  
 

• Iniciativa que reforma los artículos 3° y 7° de la ley de aguas nacionales en 
materia de captación de aguas pluviales, a cargo del diputado Ramón 
Villagómez Guerrero del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional;  

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la ley de aguas nacionales, presentada por la diputada 
Fabiola guerrero Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional;  

• Iniciativa que reforma el artículo 24 de la ley de aguas nacionales referente 
a ampliar el plazo para la solicitud de prórrogas de títulos de concesión de 
aguas nacionales, a cargo del diputado Jorge Enrique Dávila flores, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1° de la ley de 
aguas nacionales, presentada por el diputado Ramón Villagómez Guerrero, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la ley de aguas 
nacionales y de la ley de la industria eléctrica para garantizar los derechos 
humanos en el desarrollo de proyectos de infraestructura hidráulica y de la 
industria eléctrica presentada por el diputado Sergio López Sánchez del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.   

 
4. Asuntos Generales; 
5. Clausura y cita para la próxima reunión. 



 

 

 
SE ENCUNETRA EN PROCESO DE VOTACIÓN POR LA 

JUNTA DIRECTIVA Y EL PLENO DE LA COMISIÓN. 

 

 
 
Estuvieron presentes: el Diputado Presidente José Antonio Arévalo González (PVEM) y los 
Diputados Secretarios de la Junta Directiva; Evelio Plata Inzunza (PRI), Alberto Silva Ramos 
(PRI), Oscar Ferrer Abalos (PRD), Wenceslao Martínez de los Santos (PAN), José Alberto 
Couttolenc Buentello (PVEM), Melissa Torres Sandoval (PNA).  
 
Acuerdos: 
 
Los Diputados integrantes de la Junta Directiva estuvieron de acuerdo en presentar en el 
pleno de la Comisión los 4 dictámenes anteriormente descritos, y posteriormente enviar la 
Opinión del dictamen único de Comisiones Unidas de Recursos Hidráulicos y Protección Civil, 
a la Comisión dictaminadora que encabeza el proyecto de decreto a efecto de integrarlo a 
un documento final, y así realizar la convocatoria de manera conjunta para realizar el 
desahogo de dicho proyecto.       
 
 
 
 
 


